
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DIERO).   

Radicado:   110014003016 2021 00010 00 

Demandante:  CHAVYPLAN S.A.   

Demandado: DIEGO ALEXANDER CORTÈS ULLOA Y 

OTRO. 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede1,  se dispone: 

  

NEGAR  LA SUSPENSIÓN del  proceso  por no reunir las  condiciones  

exigidas  por el  artículo 161  del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Dto. Pdf. 13  expediente digital  
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